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BASES PARA LA PROMOCIÓN 

“NESTÓGENO® 3 LLEVA LA NAVIDAD A TU HOGAR”  
 
 
NESTLÉ ECUADOR S.A., representada por su BEO, señora Caroline Grijalva, ambas 
domiciliadas en la Av. Simón Bolívar y vía a Nayón, Complejo Ekopark, torre 2, de la ciudad de 
Quito, en adelante “Nestlé”, con el objeto de evitar cualquier duda o error de interpretación 
relacionado con la promoción del título, establece las siguientes bases, en adelante “las Bases”: 
 
PRIMERO: PROMOCIÓN  
 

Nestlé efectuará una promoción denominada “NESTOGENO® 3: SU FELICIDAD ILUMINA LA 

NAVIDAD DE TODOS” de acuerdo con los términos establecidos en las presentes Bases 

Legales. 
 
SEGUNDO: PRODUCTOS EN PROMOCIÓN  
 
Nestlé efectuará un concurso con sus productos: 
 

- Leches de Crecimiento NESTÓGENO® de 800 g.  
-  

En adelante los “Productos en Promoción”. No aplica a fórmulas infantiles. 
 
TERCERO: NOMBRE DE LA PROMOCIÓN 
 

El presente concurso se denominará “NESTOGENO® 3: SU FELICIDAD ILUMINA LA 

NAVIDAD DE TODOS”, en adelante la “Promoción”.  

 
 
CUARTO: DESCRIPCIÓN Y MECÁNICA DE LA PROMOCÍON 
 
Para poder participar en la Promoción, la persona interesada deberá realizar los siguientes 
pasos: 

▪ Subir una foto en el landing page (https://www.nestle.com.ec/es/su-felicidad-
ilumina-la-navidad-de-todos). En la fotografía debe aparecer: 

o su hijo/a, quien necesariamente debe ser mayor de 1 año de edad, 
o una lata de la leche de crecimiento NESTÓGENO® 3 

▪ completar los siguientes datos en : https://www.nestle.com.ec/es/su-felicidad-
ilumina-la-navidad-de-todos: 

o nombres completos 
o número de cédula 
o correo electrónico 
o número de teléfono 

 
Una vez verificados los datos, el participante recibirá en su correo electrónico, un certificado el 
cual le permitirá retirar el premio de los puntos de canje detallados en el Anexo 1 de las presentes 
bases legales. 
 
Los primeros 2.000 (dos mil) participantes, recibirán un premio (regalo de Navidad) para su hijo, 
sin sorteos ni rifas. Los participantes recibirán de manera aleatoria uno de los premios detallados 
en la cláusula quinta de las presentes bases legales. El participante favorecido deberá firmar un 
Acta de entrega recepción del premio.   
 
QUINTO: PREMIOS 
 
Se entregarán 2.000 (dos mil) premios en la Promoción de acuerdo a lo siguiente: 
 

https://www.nestle.com.ec/es/su-felicidad-ilumina-la-navidad-de-todos
https://www.nestle.com.ec/es/su-felicidad-ilumina-la-navidad-de-todos
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.nestle.com.ec%2Fes%2Fsu-felicidad-ilumina-la-navidad-de-todos&data=04%7C01%7CGabriela.Trujillo%40EC.nestle.com%7C9e5e2571255347266c7708d89003cf38%7C12a3af23a7694654847f958f3d479f4a%7C0%7C0%7C637417693325971922%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Vo4jyYeVOtYzu0m05TV2Mg1r2HZfWhG5vJ6HmMfZYkM%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.nestle.com.ec%2Fes%2Fsu-felicidad-ilumina-la-navidad-de-todos&data=04%7C01%7CGabriela.Trujillo%40EC.nestle.com%7C9e5e2571255347266c7708d89003cf38%7C12a3af23a7694654847f958f3d479f4a%7C0%7C0%7C637417693325971922%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Vo4jyYeVOtYzu0m05TV2Mg1r2HZfWhG5vJ6HmMfZYkM%3D&reserved=0
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 PREMIO CANTIDAD 

 Juego Didáctico 500 

 Set de playa 500 

 Boya para piscina 

 

500 

 Caja de figuras para armas 500 

 
Las características de los premios se encuentran detallados en el Anexo 2 de las presentes bases 
legales. 

 
SEXTO: QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 
 
Podrán participar en el concurso personas mayores de edad, que se sujeten a los términos 
establecidos en estas Bases.  
 
No podrán participar de la Promoción, colaboradores de NESTLÉ ECUADOR S.A., INDUSTRIAL 
SURINDU S.A., ni ECUAJUGOS S.A. 
 
 
SÉPTIMO: VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN  
 
La Promoción estará vigente desde del 25 de noviembre al 18 de diciembre 2020, inclusive o 
hasta agotar stock, lo que ocurra primero. 
 
OCTAVO: LUGAR DE LA PROMOCIÓN 
 
La presente promoción se llevará a cabo a nivel nacional. 
 
Para poder retirar el premio en los puntos de canje, el ganador deberá presentar su cédula de 
ciudadanía/identidad y el certificado impreso enviado por Nestlé a su correo electrónico, el cual 
contendrá un código único de seguridad. 
 
No lograr el contacto con el Ganador no generará responsabilidad de ninguna índole para Nestlé 
frente al Ganador original ni frente a terceros.  
 
Nestlé se comunicará con el Ganador del Premio, para coordinar el lugar, día y hora de la entrega 
del premio. 
 
El ganador deberá suscribir la respectiva Acta de Entrega Recepción, misma que se adjunta a la 
presente como Anexo 3. 
 
El premio no es canjeable por dinero, bienes, ni objetos distintos a los expresamente previstos 
en la Promoción. 
 
La cantidad máxima a canjear por persona es 1 (un) solo premio. 
 
NOVENO: DISPOSICIONES GENERALES 
 
Se entenderá que todas las personas que directa o indirectamente toman parte como 
concursante o en cualquier otra forma en la presente promoción, han conocido y aceptado 
íntegramente estas Bases, careciendo del derecho a deducir reclamo o acción de cualquier 
naturaleza en contra de Nestlé, así como otorgando su consentimiento para la difusión de su 
imagen con motivo de la presente Promoción. 
 
El solo hecho que una persona cobre un premio de esta Promoción, habilitará a Nestlé para 
divulgar su imagen y su nombre como participante en la forma que estime conveniente. Sin 
perjuicio de lo anterior, por el sólo hecho de participar en la Promoción descrita en estas Bases 
y por aceptarlas, el o la participante autoriza en forma expresa en tal sentido a Nestlé, para 
comunicar la identidad de los participantes, grabar, filmar y fotografiar a los mismos, y para 
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exhibir tales grabaciones, filmaciones o fotografías en cualquier medio de comunicación social y 
por cualquier medio digital, incluyendo internet. 
 
Es condición indispensable para recibir el Premio que el participante otorgue su consentimiento 
para que su identidad sea divulgada y para que su voz, las imágenes filmadas y/o las fotografías 
tomadas, si Nestlé lo dispusiere, sin que el participante pueda reclamar exclusividad ni cobrar 
derecho alguno por su exhibición o reproducción por cualquier medio. El participante no recibirá 
pago alguno por estos conceptos, y deberá prestar toda su colaboración para su obtención. 
 
Nestlé no se responsabiliza del adecuado uso que los ganadores den a los premios a los que se 
hagan acreedores en virtud de la presente promoción. 
 
No podrán participar personas que sean menores de edad. 
 
Nestlé se reserva la facultad de interpretar las presentes bases legales en caso de surgir 
cualquier tipo de duda sobre su aplicación. Asimismo, Nestlé se reserva la facultad de modificar 
las bases legales. 
 
Finalmente, contra entrega del Premio, se suscribirá por el ganador un Recibo de Premio, según 
el modelo que se adjunta a estas Bases como Anexo 3 y que forma parte integrante de éstas 
para todos los efectos. 
 
Las presentes Bases, acompañadas de sus Anexos, se publicarán en las oficinas de Nestlé. 
 
 
Quito, 19 de noviembre de 2020. 
 
 
 
Caroline Grijalva 
NESTLÉ ECUADOR S.A.  
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ANEXO 1 

LOCALES DE LA RED 

# NOMBRE DE AGENCIA CIUDAD PROVINCIA DIRECCIÓN 

1 AG CC PASEO 

SHOPPING AMBATO 

AMBATO TUNGURAHUA C.C. PASEO SHOPPING AMBATO, 2DO PISO, LOCAL L-42B, MANUELITA 

SAENZ S/N ENTRE PIO BAROJA NESSI Y MIGUEL DELIBES 

2 AG CALLE IGNACIO DE 

VEINTIMILLA 

AZOGUES 

AZOGUES CAÑAR Calle Ignacio de Veintimilla 10-05 y Matovelle 

3 MC EL PASEO 

BABAHOYO 

BABAHOYO LOS RIOS VÍA BABAHOYO - GUAYAQUIL, JUNTO AL NUEVO TERMINAL TERRESTRE DE 

BABAHOYO (PASEO SHOPPING) 

4 AG BORRERO CUE CUENCA AZUAY SUCRE 64 ENTRE BORRERO Y HERMANO MIGUEL 

5 MC EL PASEO DAULE DAULE GUAYAS AVENIDA VICENTE PIEDRAHITA Y PERIMETRAL, POR LA CTE. DENTRO DEL 

PASEO SHOPPING DAULE 

6 MC EL PASEO DURAN DURAN GUAYAS  DURAN - BOLICHE KM 3.5 S/N 

7 AG CC MULTIPLAZA 

ESMERALDAS 

ESMERALDAS ESMERALDAS AVENIDA PEDRO VICENTE MALDONADO ENTRE JULIO ESTUPIÑAN Y 

MANABI, NIVEL 1 LOCAL 212 

8 AG CC MALL DEL SUR 

GYE 

GUAYAQUIL GUAYAS CIUDADELA LAS ACACIAS AVENIDA 25 DE JULIO S/N ENTRE JOSE DE LA 

CUADRA Y ERNESTO ALBAN JUNTO AL BANCO BOLIVARIANO Y CLARO 

CENTRO COMERCIAL MALL DEL SUR LOCAL #12 Y 13 

9 AG CC MALL EL FORTIN 

GYE 

GUAYAQUIL GUAYAS VIA PERIMETRAL ENTRE AVENIDA MODESTO LUQUE Y CAUSARINA 

10 AG CORDOVA GYE GUAYAQUIL GUAYAS AVENIDA 9 DE OCTUBRE Y CÓRDOVA EDIFICIO SAN FRANCISCO 300 

11 MATRIZ GARZOTA GUAYAQUIL GUAYAS CIUDADELA LA GARZOTA, AVENIDA GUILLERMO PAREJA ROLANDO # 561 

EDIFICIO DE BRONCE  

12 AG IBARRA IBARRA IMBABURA CALLE SIMON BOLIVAR ENTRE AVENIDA PEREZ GUERRERO Y CRIS 

13 MC AV ALEJO 

LASCANO JIPIJAPA 

JIPIJAPA MANABI AV ALEJO LASCANO, FRENTE AL REGISTRO CIVIL 

14 AG CALLE SUCRE LOJA LOJA LOJA CALLE SUCRE 840 ENTRE 10 DE AGOSTO Y ROCAFUERTE 

15 AG CALLE BOLIVAR Y 

JUNIN MACHALA 

MACHALA EL ORO Calle Bolívar 613 entre Junín y Tarqui 

16 AG CC MALL DEL 

PACIFICO MANTA 

MANTA MANABI AVENIDA 4 DE NOVIEMBRE S/N Y AVENIDA 23 - CALLE 20 CENTRO 

COMERCIAL MALL DEL PACIFICO LOCAL P2-009-010 

17 MC EL PASEO 

MILAGRO 

MILAGRO GUAYAS HYPERMARKET MILAGRO, AVENIDA PRESIDENTE JERONIMO CARRION 

ENTRE CALLE 17 DE SEPTIEMBRE Y CALLE 12 DE OCTUBRE DENTRO DE EL 

PASEO SHOPPING MILAGRO  

18 MC EL PASEO PLAYAS PLAYAS GUAYAS PLAYAS - POSORJA KM 1.5 S/N CENTRO COMERCIAL PASEO SHOPPING 

PLAYAS 

19 MC EL PASEO 

PORTOVIEJO 

PORTOVIEJO MANABI CENTRO COMERCIAL  EL PASEO SHOPPING, DENTRO DEL ALMACÉN MI 

COMISARIATO 
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20 MC EL PASEO 

QUEVEDO 

QUEVEDO LOS RIOS VIA QUEVEDO - BUENA FE AVENIDA PRINCIPAL S/N 

21 AG CC QUICENTRO 

SUR UIO 

QUITO PICHINCHA AVENIDA MORÁN VALVERDE Y QUITUMBE ÑAN, NIVEL 2 LOCAL 155 

(CENTRO COMERCIAL QUICENTRO SUR) 

22 AG CC SCALA 

SHOPPING UIO 

QUITO PICHINCHA KM 12.5 AVENIDA INTEROCEANICA S/N Y CALLE "B" DENTRO DEL CENTRO 

COMERCIAL SCALA SHOPPING 

23 AG COLON UIO QUITO PICHINCHA SECTOR LA MARISCAL AVENIDA CRISTOBAL COLON Nº 13-70 Y MARISCAL 

FOCH 

24 AG REPUBLICA UIO QUITO PICHINCHA SECTOR LA CAROLINA AVENIDA LA REPÚBLICA 450 Y DIEGO ALMAGRO 

FRENTE A FUNDACION NATURA EDIFICIO BONILLA MOLINA 

25 MC EL PASEO 

LIBERTAD 

SALINAS SANTA ELENA SALINAS CENTRO COMERCIAL EL PASEO LA PENÍNSULA DENTRO DEL 

ALMACÉN MI COMISARIATO 

26 TIA 24 DE MAYO 

SALITRE 

SALITRE GUAYAS AVENIDA 24 DE MAYO ENTRE PIEDRAHITA Y DAULE 

27 MC RIOCENTRO 

ENTRERIOS GYE 

SAMBORONDON GUAYAS CIUDADELA ENTRE RÍOS, CENTRO COMERCIAL RIOCENTRO VÍA A 

SAMBORONDÓN, DENTRO DEL ALMACÉN MI COMISARIATO 

28 MC EL PASEO SANTO 

DOMINGO 

SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO 

DE LOS TSACHILAS  

AVENIDA QUITO Y ANILLO VIAL DENTRO DEL ALMACÉN MI COMISARIATO 

29 AG CALLE SUCRE Y 

BOYACA TULCAN 

TULCAN CARCHI Calle Sucre 350 y Boyacá 

 

 

Las partes se ratifican en todas y cada una de las estipulaciones y declaraciones 

contenidas por las cláusulas precedentes, en fe de lo cual, suscriben el presente Anexo 

en dos ejemplares de un mismo tenor y valor. En la ciudad de Guayaquil, a los 9 días del 

mes de noviembre del 2020. 

 

 

            p. TRANSFERUNION S.A.   p. NESTLÉ ECUADOR S.A. 

 

 

 

 

      Gian Carlos Carrozzini Villagrán                                  José Manuel Terán 

                 GERENTE GENERAL                             Segundo Suplente Gerente General 
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ANEXO 2  
CARACTERÍSTICAS DE LOS PREMIOS 
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ANEXO 3 
RECIBO DE PREMIO 

 
Yo, __________________________ (nombre completo), con cédula de ciudadanía número 
______________, hago constar que acepto a plena satisfacción y conformidad, el premio de la 
Promoción “NESTÓGENO® 3 LLEVA LA NAVIDAD A TU HOGAR”, con vigencia desde el 23 
de noviembre al 18 de diciembre 2020 (en adelante, la “Promoción”).  
 
En consecuencia, declaro que participé en forma libre y voluntaria en la Promoción, haciéndome 
acreedor al premio consistente en _________________________________________________ 
(en adelante, el "Premio"), el mismo que en este acto acepto y recibo, declarando que NESTLÉ 
ECUADOR S.A. ha cumplido su ofrecimiento conforme a lo establecido en las Bases de la 
Promoción, tal como se ofreció en la publicidad y en las referidas Bases. Para todos los efectos, 
se consideran las Bases de la Promoción parte integral del presente documento, al cual me 
adhiero. 
 
Por lo anterior, manifiesto expresamente:  
 
a) Que acepto el Premio, en sus condiciones y características, renunciando a cualquier 
cambio y/o mejoras. 
 
b) Que el Premio que recibo en este acto cuenta con las características, garantías y 
limitaciones propias de este tipo de producto. La información sobre este respecto me es dada a 
conocer por los medios y características de fábrica emitidos por el proveedor. En este sentido, 
reconozco que, cuando sea aplicable, las garantías y servicios post-venta serán de 
responsabilidad del proveedor, según sea el caso. 
 
c) Que relevo de toda responsabilidad a NESTLÉ ECUADOR S.A., sus compañías 
matrices, filiales, subsidiarias, sus funcionarios, directores y empleados, de cualquier daño, 
pérdida o perjuicio de cualquier tipo que, sobre las cosas o las personas, incluyendo accidentes 
o muerte, se pudiesen ocasionar o producir como resultado de la aceptación del Premio y/o de 
mi participación en la Promoción y/o del uso del Premio, ya sea por mi persona, una tercera, o 
cualquier otra ajena. 
 
f) Que seré el único responsable por el uso y disfrute de este Premio desde el momento 
mismo en que entre en mi posesión, como con respecto al uso que del mismo haga cualquier 
otra persona. 
 
Que acepto conforme que se utilice tanto mi imagen, la de mi hijo/a, mi nombre y la de mi hijo/a 
de manera pública para cualquier nota periodística, cobertura promocional, u otras publicaciones 
relacionadas con la Promoción, sin exigir por ello suma de dinero correspondiente a derechos de 
imagen ni de ningún otro tipo.  Por este medio, cedo los derechos de imagen en forma 
permanente a favor de NESTLÉ ECUADOR S.A., pero solo para los efectos antes indicados.  
 
h)  Que recibo el Premio dada mi participación legítima en la Promoción, por lo que cualquier 
comprobación de información que mi persona ha brindado incorrecta o falsamente en todo acto 
relativo a la aceptación y recepción del Premio, así como de mi participación en la Promoción, 
hará que el Premio sea devuelto a NESTLÉ ECUADOR S.A., junto con los daños y perjuicios, 
aceptando que NESTLÉ ECUADOR S.A. podrá seguir en mi contra todo tipo de acciones civiles, 
penales y administrativas que pudieran corresponder.   
 
i) Que no soy empleado o directivo de NESTLÉ ECUADOR S.A., ni pariente consanguíneo 
o por afinidad hasta el segundo grado inclusive. 
 
 
Recibo el premio y firmo de conformidad el día _________ de __________de 2020. 
 
Nombre del Premiado: ________________________________ 
 
Firma del Premiado: ___________________________________  



 

9 

 

   
Cédula de Ciudadanía: N° ______________________________ 
 
La negativa por cualquier motivo a firmar este documento significará que no se aceptan las 
condiciones y limitaciones del Premio, por lo que se tiene por renunciado. En estos casos, no 
cabe solicitar indemnización de ningún tipo. Si por alguna razón el favorecido con el Premio se 
negare a firmar el presente documento, de esta situación se levantará un Acta Notarial si 
NESTLÉ ECUADOR S.A. así lo considera necesario. La firma que antecede en este instrumento 
por parte del Premiado, demuestra que ha aceptado el Premio, y que se ha adherido tanto a las 
Bases como a las condiciones de este documento, todo lo que acepta de plena conformidad.   
 
 

 


